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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..............................
Semestre .................. '.................
Año '...........................................

-Ayuntamientos de la provin
cia, año .........................

Las suscripciones se solicitarán de 
dv Arbitrios Provinciales (Diputación

45 pesetas.
85 —

160 —

140

la /Idministiación 
Provincial). ’

Lhs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los cairos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

ÍDicutación Provincial)
Los 

rridos 
viran

números que se reclamen después de 
cuatro dias desde su publicación sólo 

_ al precio de venta, o sea a l’áO ... 
año corriente; 2 pesetas, Jos del año anterior, y de 
otros anos 3 pesetas. -

transcu
se ser
los ’del

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
o "d^ument “T" i° q Ue Ca d a a ”u ’'=»
2 °fiC'a que Se inserte- ,dec,arado de pago,

a r™-JT1TiOyCn 61 “Parte no -devengarán 
•omnX 4 1”Se,tiaS I,Or línea 0 fracción.. Al original 

u.n .sf'lo' móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provócales de 0’25 ptas. por cada inArción 
■din=rL derechos, de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la ent.dad o particular que lo interese

Los anuncios obligados ,al pago, sólo se insertarFn 
^b^é°steM ha^ P— - la -Pital q^

Las mserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober-
C1V‘ ’ AP°ri OfiC-°’ aceptándose, según está pre- 

vemdo las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará i 

de. Bo l e t ín respectivo como comprobante, 
pano los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más

un ejemplar
siendo de ■

que se solicitará en el oficio que a un solo ejemplar, 
de remisión del original,Ins Ce-tros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PER1ÓD1CO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. \

a-UP J.08- Señ°reS ^CaldeS y Senarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán qu^ se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tu^_. donde permanecerá hasta el. recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núi .ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emestre.

rrif^L a  ^1Ígan -Cn la PeninsuIa- islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias d» 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra" cosa. (Código Civil)"

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias ' para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
des pues para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
cíe loo/j.

-

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.727 ~

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular
En el Ministerio de Asuntos Exterio

res se ha recibido un despacho del 
Consulado de España en Burdeos dan
do cuenta de la defunción del súbdito 
español Estanislao Pardo (sin\ más da
tos) e interesando se hagan las gestio
nes oportunas para averiguar el nombre 
y domicilio de los más próximos pa
rientes del finado, para en caso de ser 
hallados comunicarles datos que les 
interesan.

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para que llegue a ge
neral conocimiento a los efectos inte
resados. .

Zaragoza, 31 de marzo de 1948.
El Gobernador civil interino.

José M.a García-Belenguer

SECCION QUINTA
Núm. 1.65G

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS
D. Félix Déhesa Hernández, ?n 

nombre y representación de su 
señora madre D.a Carmen Her-

. núndez Marquina", solicita -auto
rización para derivar 251 ti Iros 
de 1 agua por segundo deí río 
Arba, en el término municipal do 
Ejeít de los Caballeros, con des
tino a riegos, en la finca “Las 
Coderas”t d? la propiedad del 
exponente, solicitando, además, la 
declaración de utilidad pública, 
la concesión de los terrenos de 
dominio público necesarios para 
las 'obras de expropiación forza- 
sa de los terrenos afectados por 
las obras que son el monte Co
mún y Ja finca denominada 
“Añesa”. •

A la inslancia acompaña el co
rrespondiente proyecto /Pe en 
esencia se reduce a lo siguiente:

Mediante una presa de hormi
gón y un malecón de tierras, 
prolongación del estribo izquier
do. Sp derivan las aguas del río 
Arba por su margen derecha.

La presa va provista de com
puerta de limpia de I por 1 me
tros y una compuerta reguladora 
de la admisión de agua de 0,84 
por 0,60 seguida de un aliviade
ro lateral y compuerta de des
agüe para modular el caudal. La " 
acequia de conducción 3s de 

sección rectangular de 0,84 por 
0,50 metros y pendiente da 0,8 
milésimas; en los 1.710 metros 
primeros sigue con 1,5 milési
mas hasta crucé dél rí0 Ri- 
gucl. Este se cruza con un sifón 
de lub5ría de 0,35 metros de 
diámetro con un resgistro de des
agüe y a partir del1'sifón conti
núa con la pendiente de 1.5 mi
lésimas hasta - el final.

Lo qup se hace público para 
que. cuantos se consideren per
judicados por dicha pp lición, 
puedan dirigir por escrito ’ las 
reclamaciones que-estimen perti
nentes al señor Ingeniero-Jefe 
de' Aguas de la Cuenca ¡del Ebro, 
dentro del plaz0 de treinta días 
naturales y consecutivos a con
tar del siguhnte al de la fecha 
de esta publicación, . durante él 
cual estará dc manifiesto' en las 
horas hábiles de oficina el pro
yecto, en las oficinas de la Sec- 
ciójj de Aguas dP la Cuenca del 
Ebro, en Zaragoza (Pas¿o del 
General Mola, núm. 26). . 

Zaragoza. 27 de marzo de 1948. 
El Ingeniero - Dirtector adjunto, 
F, Fernández. -
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Núm. 1.681
SECCION DE AGUAS ' 

Nota-anuncio
Dentro del plazo señalado en el anun

cio publicado en el Boletín. Oficial 
del Estado del día 8 de febrero de 1948, 
referente a la petición de una concesión 
de aguas derivadas del río Alga, en 
jurisdicción de Miranda de Arga (Nava
rra), con destino a riegos, formulada 
por D. Tadeo Albero Arellano, vecino 
de Pamplona, sólo se presentó un pro
yecto por el peticionario.'

Las obras que comprende el citado 
proyecto consisten en la captación de 
un caudal constante de 30 litros por 
segundo de aguas derivadas del río Ar
ga, mediante una zanja revestida de hor- 

•migón y cubierta con bóveda del mismo 
material, cuya longitud será de unos 
40 metros.' .

Del final de esta ga'ería partirá la 
tubería de aspiración dei grüpoelevador 
situado en una caseta de dimensiones 
apropiadas, y de ella arrancará la tube
ría de .impulsión, con longitud de 
1.210 metros,'la que desaguará en una 
pequeña arqueta de donde saldrán las 
distintas acequias de riego.

La tomh de agua se situará en las 
inmediaciones de los linderos de los" 
términos de Miranda de Arga y Ber- 
binzana.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados con 
la petición formulada puedan dirigir 
sus escritos de reclamación al señor 
Ingeniero-Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentro de los 
treinta días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación, durante el cual estarán 
de manifiesto en horas hábiles de ofici
na el expediente y proyecto correspon
diente en la Sección de Aguas de la 
Confederación del Ebro, en Zaragoza 
(General Mola, 26, l.°)

Zaragoza, 23 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fernán
dez.

Núm. 1.682
SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio
Dentro del plazo señalado en el 

anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 5 de febrero de 
1948, referente, a la petición de una 
concesión de aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Arga, en jurisdicción 
de Falces (Navarra), con destino a rie
gos y abastecimiento de una casa, for
mulada por D.a Virginia Elorz Tutón, 
vecina de Zaragoza, sólo se presentó un 
proyecto por la peticionaria.

Las obras que comprende el citado 
proyecto consisten en la construcción 
de un can'alillo a cielo abierto que lleva
rá las aguas captadas en el río hasta una 
pequeña arqueta donde se colocará la 
tubería de aspiración del grupo eleva
dor. Este se alojará en una caseta de di
mensiones apropiadas y de ella partirá

la tubería de impulsión, que conducirá 
las aguas en cantidad de 12 litros por 
segundo hasta la arqueta de distribu
ción, situada a altura suficiente para 
dominar la extensión del terreno a re
gar. De esta arqueta se elevará , el agua 
mediante^una segunda instalación, has
ta el pequeño depósito de abastecimien
to de la casa-vivienda.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados con 
la petición formulada puedan dirigir sus 
escritos de reclamación al señor Inge
niero-Director de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación, durante el cual, el ex
pediente y proyecto de referencia esta
rán de manifiesto en horas hábiles de 
oficina en la Sección de Aguas de la 
Confederación del Ebro, en Zaragoza 
(General Mola, 26, l.°).

Zaragoza, 23 de marzo de 1948. — El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fernán
dez.

Núm. 1.696

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Racionamiento-para pueblos de la provincia co
i respondiente a las semanas de'a 10.a ala 14.a, 
ambas inclusive, de la «Colección de cupones de 
racionamiento» del primer semestre de 1948 (del 

l.° de marzo al 3 de abril)

PUEBLOS RURALES 
Adultos.

Medíanle el corte de los cupo
nes de grasa o aceite, correspon
dientes a las semanas de la 10." 
•a, la 14.a inclusives, se entregará 
medio litro de aceite por per
sona,-al prlecio de 3,90 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes de azúcar, correspondientes 
a las semanas indicadas, se en- 
I regarán 150 gramos de este ar
tículo, al precio de. 1,05 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de/ los cupo
nes de legumbres y lari|>z. Ico
rrespondientes a las mismas se
manas. se entregarán 100 gra-( 
mos díi arroz, al precio de 0,35 
pesetas la ración, y 100 gramos 
'de lentejas, al precio de 0.55 
pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes de café o chocolate, corres
pondientes a las citadas sema
nas, se entregarán 100 gramos 
de café por persona, al precio de 
3,70 pesetas la ración. /

Mejílianlp el corle del cupón

núm. 2 de la hoja para “varios”, 
se entregarán 20o gramos de ja
bón por persona, al preci0 de 
I peseta la ración.

Infantiles
Mediante el corte de los cupo

nes de grasa o aceite, coires- 
pandientes a las isiem#ana.s de la 
10.a a la 14.a inclusives, se en
tregará medio litro de aceite por 
niño, al precio de 3’90 pesetas 
la ración. , ■

Mediante el corle de los cupo
nes de azúcar, correspondientes 
a iguales semanas, se entregarán 
750 gramos para los niños ins
critos en este artículo, a] precio 
de 5,25 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes de arroz o harina de 'Arroz, 
correspondientes a las mismas 
semanas, se entregarán 400 gra
mos de arroz por niño, al precio 
de 1,40 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes de leche condensada. corres- 
portdientes a las citadas sema
nas, se entregarán diez botes 
para los niños inscritos en este 
artículo, al preci0 de 52 pesetas 
la ración.

Mediante el corte del cupón ' 
núm. 3 de la hoja para “varios”, 
se entregarán 4 00 gramos 'de 
jabón, al precio de 2 pesetas la 
ración.

Mediante el corte del cupón 
núm. 4 de la misma hoja para, 
“varios”, se entregarán 200 gra- 
mo¿ de sopa por niño, al precio 
de 1.30 pesetas la. ración. .

PUEBLOS INDUSTRIALES । i
Adultos

Mediante el corte de los cupo
nes de grasa 0 aceite, corres
pondientes a las semanas de la 
10.a a la 14.a, inclusives, Se en
tregará un litro de aceite por 
persona, al precio de 7.80 pese
tas la rádión.

Mediante el corte de los cupo
nes de azúcar, correspondientes 
a las mismas semanas, se entre- 
garáu 300 gramos de este ar
tículo. al precio de 2.10 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes de legumbres y arroz, co
rrespondientes a iguales sema
nas, se entregarán por persona 
400 gramos de arroz, al precio 
de 1.40 pesetas la ración; y 200
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gramos de lentejas, al precio de 
IJd pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes de café o chocolale. corres

. pendientes a las semanas indica
das, se entregarán loo gramos 
de calé, al precio de 3.70 pese
tas la ración. '

Mediante el corte 'del cupón 
num. 2 de la hoja para “varios”, 

entregarán 200 gramos de 
jabón, por persona, a] precio ‘de 
1 peseta la ración. i

Infantiles
Mediante el corte de los cupo

nes de grasa 0 aceite, corres- ' 
pondientes a las semanas de la 
10." a la 14.a inclusives, se en
tregara Un litro de aceite por 

. niño, al precio de 7,80 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes de azúcar, correspondientes ■ 
a iguales semanas, se entrega
rán) 750 gramos de azúcar para 
los niños inscritos en este ar- 
lículo, al precio de 5,25 pesetas 
la ración.

Mediante ¿1 corte de los cupo
nes de arroz o harina de arroz, 
correspondientes a las semanas 
citadas, se entregarán 400 gra
mos dP arroz, al precio de pese
tas 1,40 la ración." —

Mediante el corte de los cupo
nes de leche condensada, corres
pondientes a las indicadas se
manas, se cntrégarán diez bofes 
para los niños inscritos en este 
artículo, al preci0, de 52 pesetas 
la ración.

Atediante el corle del cupón 
núm. 3 de la hoja para, “varios”, 
se- entrégaián 400 gram’os de 
jabón por niño, al precia de pe
setas 2 la ración.

Mediante el corte del cupón 
núm. 4 de ]a misma hoja, se 
entregarán 200 gramos de sopa 
por niño, al precio de 1,30 pese
tas la ración.

Los señores Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientors 
y d'ransporles deberán atenerse 
a las siguientes instrucciones

1/ Los señores Alcaldes De
legados Locales do Abasteci
mientos y Transportes, ordena
rán a los comerciantes el corte 
> depósito de los cupones. «I 
< ual se efectuará cuidadosamen
te, liquidando mediante éstos el 
número de raciones distribuidas,

dando cuenta a esta Delegación 
1 rovincial y comunicando el so
brante habido.

2.a , Asi mismo remitirán a esta 
Delegación Pifovüncial. antes d»

• los treinta días de cada mes, - ! 
acuse de recibo que acempañan 
las ordenes de suministro. en el 
que especificarán el día que re
cibieron la mercancía proceden
te del almacén abastecedor (és
tos al dorso), y fecha en (fue se 
deAÓ a cab0 el racionamiento, en 
la localidad. Caso de que estas 
circunstancias no se hayan lleva
do a efecto en dicha ‘fecha, se 
hará constar, manifestando las 
causas por las que fueron demo
radas.

Por tratarse de un servicio de 
gran importancia para e| buen 
funcionamiento ,de esta Delega
ción Provincial, el cual redunda
ra en provecho de los beneficia
rios do cartillas inscritas en cen
sos rurales o industriales, se 
recuerda u los señores Alcaldes 
que el incumplimiento de estas 
órdenes serán sancionacks con 
arregl0 a lo díspuest0 por Co
misaría General en su circular 
núm. 4(¡7 de fecha 23 de marzo 
de 1944 í “Boletín Oficial” nú
mero 202).
. 3." Los precios m-meyonados 
por ración són los de venta al 
público, y en ellos van incluidos 
lodos los porcentajes de benefi
cio de mayorista a detallista, 
impuestos, así como gastos de 
transporte;'por tanto no podrán 
seP aum en l.^do.s poir ningún 
concepto, baj0 la responsabilidad 
de los señores Alcaldes Delega
dos Locales, del incumplimiento 
de esta orden.

4.a Los gastos de transporté 
y acarreos que se originan hasta 
situar los distintos artículos de 
racionamiento en cada localidad, 
serán abonados en ht Caja de 
Compensación, establecida al 
electo én la. Gamara de Comercio 
de esta, capital (D< n Jaime I, 
núm. 38)", mediante |a presen
tación de| oportuno abonaré, ex
pedido por el Negociado, de 
1 ransport.es de esta Delegación 
Provincial, a. |a vista de los jus
tificantes acreditativos de dichos 
gastos, previo informe de las 
respectivas Alcaldías, ^virtien
do qué el cobro de dichos abo
narés se hará efectivo antes del
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^í'.1 'l* abril próximo, per- 
diendose lodo derecho transcu
rrido dicho plazo.

Zaragoza. 29 de marz(j; dP 1948 
Ll Gobernador civil. jPfP dp ]os 
-Servicios Provinciales ídP Abas
tecimientos y Transportes.

Núm. 1.915

Jefatura de Obras Públicas 
. de Zaragoza

Electricidad
\isto el expediente promovido* 

a instancia de “Electru Camare
ra”, 8,. A., en solicitud de autori
zación para establecer una línea 
de conducción de energía eléc
trica y derivación para el traps- 
1 erm ador de Vil la mayor dP Gá- 
dego, de la de alta tensión de San 
Maleo - a Nuez qle Ebro, a cuya 
instancia acompaña m e m o r i a. 
planos y presupuestos; । -

Besultando que publicada en 
el Boletín Oficial de la provin
cia ba correspondiente nn|a-anun
cio, en la que se expresaban íi>s 
terrenos de dominio parlicular 
que la línea, ha d * cruzar, sobre 
lus que s» solicita la imposición 
de servidumbre Luzosa do paso 
d? Corriente eléclnc.t;

Besultando que espuesfa en el 
tablón de edictos de la Alcaldía 
de Zaragoza la/mencionada m l i- 
aniinc¡0 y notificada a los intere
sados, no se ha pres uilado . re
clamación alguna;

Resultandr?" quP s,- han unid() al 
expedientados informes Pavora- 
bhs de la Comisión Gestora de 
la Diputación Provincial, de ha 
Delegación Provincial dp Indus
tria y. del Ingeniero de psla Je- 

\ fatura encargado de la d.'marca
ción correspondiente, proponien
do al efecto los dos últimos las 
condiciones en que enti 'nden de- . 
berá II ‘varse a cabo la inslala • 
ción;

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa favorablemente 
l,t tramitación óel expediente;

Vista la Ley dG Inslalacion/ ; 
Lléctricas y el Reglamento para 
su aplicación de 27 de marzo d 1 
19 19, así (omo las demás dis
posiciones vigentes sobre la ma
teria

í-'Hisnlor indó qup en este ( y- 
pedienl- se . a n cumplid,, las
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prescripciones reglamentarias y 
se ha recabad0 el informe de los 
Organismos llamados por Ja Ley 
a evacuarlos, siendo el de todos 
ellos favorables a la concesión;

Cosideraiido que corresponde 
ctorgar la concesión a esta Jefa
tura. de Obras Públicas, por afec
tar la línea solamente a es'i pro
vincia y no existir divergencias 
esenciales en los informes emi
tidos, •

' Esta Jefatura, en# virtud de las 
atribuciones que, le confiere la 
Ley de 29 de mayo d,e 1932. 
acuerda conceder la autorización 
solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. Se autoriza a “Elec- 
tra Camarera”, S. A., p^ra insta
lar una línea conductora de ener
gía eléctrica a 4.000 voltios que, 
partiendo de la .de San Mateo de 
Gállego a Nuez de Ebro, termine 
en el de transformador de-Villa- 
mayor de' Gállego.

Segunda.r La línea se cons
truirá c o n arreglo al proyecto 
presentado y suscrito por el In
geniero Miguel Graset y en _ 
cuanto a. sus detalles con arreglo 
a ]0 dispuesto en el Reglamento 
vigente de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919.

/Tercera. Las obras comen
zarán dentr0 del plazo de un mes 
a conlar de la fec.ha en que se 
publique le concesión en el “Bo
letín Oficial" de la ^iiovincia y 
deberán quedar terminadas en el 
de tres mesas a partir de la mis
ma fecha. ‘ . 1 •

Cuarta. Una Vez terminadas 
las obras, se l0 comunicarán a 
la Jefatura de Obras Públicas 
para qu° por ella 0 Ingeniero 
en quien delegue sean reconoci
das con asistencia del concesio- 

_nari0 que suscribirán todos los 
asistentes. un0 de cuyos ejem
plares se archivará en el expe- 

‘ diente y el otro se entregará a 
la Sociedad concesionaria.

Quinta. Los gastos que se 
originen con motivo de la Ins
pección de las. obras durante su 
ejecución y " el reconocimiento 
general al ser terminadas, serán 
d? dienta de la Sociedad ■ conce
sionaria, quien los abonará en 
la cuantía y forma fine determi
nen las disposiciones vigentes o 
mr? se' diclch en l0 sucesivo.
" SextaK La. explotación de la 

instalación desde el - punió de 
vista de la seguridad pública y 
regularidad del servicio se veri
ficará bajo Ta .inspección de la 
Jefatura d3 Obras Públicas y la 
Delegación de Industria con arre
glo a las disposiciones vigentes 
y en lo que a cada un0 compete.

Séptima. Esta concesión se 
otorga con sujeción a las pres
cripciones que se determinan en 
el artículo 101 'de la Ley Gene
ral de Obras Públicas de 13 de 
abril de 1877 y demás disposi
ciones complementarias, sin pei- 
juicio de tercero, dejando a sal
vo los derechos de propiedad, 
con sujeción a las disposiciones 
vigentes y a las que dictaidas en 
lo' sucesivo le sean aplicables a 
título precario, quedando la Ad
ministración autorizada para mo
dificarla,' suspenKlerla ;'temporal
mente 0 hacerla cesar definitiva
mente, si así lo juzgase conve
niente para el bu en servic io y 
seguridad, pública sin que ]a So
ciedad concesionaria tenga de
recho por ello a indemnización 
a 1 g u n a y sin limitación en el 
tiempo para usar dé tales atribu
ciones. ' - x ,

Octava. Queda, obligada, la So
ciedad concesionaria a éfectuar 
las obras de conseryación y repa
ración que necesiten las instala
ciones para mantenerlas constan
temente en bueR estado y en las 
debidas condiciones de segu
ridad.

* Novena. La Sociedad conce
sionaria será responsable de los 
accidentes que se produzcan por 
imprudencias, faltas de conser
vación o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Décima. Si con motivo de tos 
obras del Estado o moidificacio- 
nes de las misma' que pueda ser 
necesario ejecutar en lo sucesivo, 
o de conservación 0 servicios, 
hubiera que efectuar algún cruces 
de ellas o mqdificar dp cualquier 
modo las instalaciones ^ue se 
autorizan, queda obligada la So
ciedad concesionaria a efecluar 
por su cuenta > en forma regla
mentaria dichos cruces y modifi
caciones de tos instalaciones.

Undécima. Se decreta la im
posición de servidumbre forzosa 
de pas0 de corriente eléctrica so
bre los terrenos de dominio pri
vado.

Duodécima. Regirán en esta 
concesión los preceptos que le 
sean aplicables de la Ley Gene
ral de Obras Públicas y de su Re- 
glament0 y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carre
teras y Caminos Vecinales, la Ley 
de 23 de marzo de 1900, y ade
más de las prescripciones seña
ladas, de tos del Reglamento re
formado de 7 de _ o c t u b r e -de 
1904 que. .v0 hayan sid0 deroga
das por aquél, así como todas las 
de carácter general dictadas para 
las industrias de esta clase o que 
en lo sucesivo se dicten sobre 
estas materias. /

Décimo terdera. Seyá p^bhga- 
ción de la Sociedad concesionaria 
el exáct0 cumplimiento de todo 
lo ordenado en las disposiciones 
vigentes relativas a la Ley y Re
glamento de Accidentes de Traba
jo, Seguros de Vejez y de Enfer
medad, Subsidios familiares, Con
trato de Trabajo y Reglamenta
ción del Trabajo en las Industrias 
de la Construción y Obras Pú
blicas, en la Protección a la In
dustria Nacional, y de lo que pue
da ordenarse en cuantas disposi
ciones haya dictadas o puedan 
dictarse en ]0 sucesivo sobre di
chas materias.'

Décimocuarta, L a Sociedad 
concesionaria e s t á obligada a 
presentar e s t a concesión en la 
Oficina liquidadora del Impuesto 

„de Derechos Reales dentro del 
plaz0 reglamentario.

Décimoquinta.^ -También que
da obligada la Sociedad concesio
naria a efectuar el reintegro de 
la concesión con la póliza y pago 
en metálica que se determinan 
en el. artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre. '

Decimosexta.': Aceptadas por 
el concesionario las condiciones 
que se le imponen en esta con- 
eesióq, 'deberá comunicar ^por, 
escrit0 su conformidad -con ellas 
a esta Jefatura de Obras Públi
cas de Zaragoza, dentro del pla- 
2© establecido para presentar la 
concesión ( n la Oficina Liquida
dora del Impuesto de Derechos 
Reales.

Décimpséptima. Esta conce
sión caducará por incumplimien
to de cualquiera de tos condicio
nes" anteriores o por cualquiera 
de los motivos expresados en el 
artículo 21 del vigente Regla-
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paración de explanación y firme. 
Presupuesto, 246.280,42 pesetas.

Carretera comarcal de Caspe a 
Selgua y Ge Caspe a Selgua a 
Siétamo, kilómetros 11 al 15 y 
1 al 5. Reparación de explana
ción y firme. Presupuesto, pese
tas 202.151,50. . *

Carretera comarcal de Caspe a 
Selgua a Siétamo, kilómetros 13 
al 18 y 26 al 28. Reparación de 

"explanación y firme. Presupues
to, 249.247,80 pesetas.

Carretera comarcal de Esca- 
trÓn a Gandesa y Alcañiz a Cas- 
pe, kilómetros 26 al 30 ,y 26 al 
28. Reparación de explanación y 
firme. Presupuesto, .•161.119,24 
pesetas.

Carretera local de Madrid a 
Francia a la de Rorja a Rue^da y 
Alagón a la de Borja a Rueda, 
kilómetros 7 al 10 y 1 al 10. Re
paración de explanación y firme. 
Presupuesto, 248.338,80 pesetas.

Carretera local de Tudela a 
Ardisa y Zuera a Murillo, kiló
metros 36 al 42 y 27 al 28. Re
paración . de explanación y firme. 
Presupuesto, 241.430,4o - pesetas.

Carretera loeal de Magallón a 
La Almunia, kilómetros 10 al 15 
y 38 al 39. Reparación de expla
nación y firme. Presupuesto, pe
setas 161. 519,20. , •
• Camino local de Tudela a Ar
disa y de Ejea a Luesia por Fa- 
rasdués, kilómetros 43 al 50 y 1. 
Reparación de explanación y fir
me. Presupuesto, 208.706,40 pe
setas. ■

Los proyectos y pliegos de con
diciones particulares y económi
cas estarán a disposición del pú
blico en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza (Sección de 
Fomento) curante las horas há
biles de oficina.

La apertura de pliegos se ve
rificará ante Notario en las ofici- 
oas antes citadas,, a las diez lio- 
res del día 15 de abrí] de 1948 
los del primer concur'so, y segui
damente los restantes, admitién
dose proposiciones para los con
cursos hasta las trece floras del 
día anterior. -

Zaragoza, 29 de m a r z o de 
1948. — El Ingeniero-Jefe, José
Oriol. - •

„ _ ■':..*** - •

mentó de Instalaciones Eléctri.-j 
cas, y llegado el caso, se proce
derá con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

Lo que se h^ce público para 
general conocimiento y del inte
resado. -

Zaragoza, 22 de marzo de 1948. 
El Ingeniero-Je fe, José Oriol-..

- * * *

Núm. 1.659
La Jefatura de Obras Públicas 

de Zaragoza anuncia concursos 
para la ejecución por destajo in- 
depadientes de las siguientes 
obras:'

Carretera nacional de Murcia, 
y Alicante a Francia por Zarago
za (Zaragoza a Teruel), kilóme
tros 10 al 16. Reparación de ex- . 
planación y firme. Presupuesto, 
245.066,40 pesetas.

Carretera nacional de Murcia 
y Alicante a Francia por Zarago
za (Zaragozs -a Teruel), kilóme
tros 16 al 22. Reparación de ex- 

• planación y firme. Presupuesto, 
-193.354,40 pesetas.

Carretera nacional de Murcia 
y Alicante a Francia \por Zarago
za (Zaragoza a Teruel'), kilóme
tros 22 al 26. Reparación- de ex
planación y firme. Presupuesto, 
118.129.6o pesetas.

Carréter^ nacional de Murcia 
y Alicante a Francia por Zarago
za (Zaragoza a Teruel), kilóme
tros 27 al 37. Reparación de ex
planación X firme. Presupuesto, 
243.398,88 pesetas. •

Carretera comarcal de Zarago
za a Monzón, kilómetros 7 al 12 
y 30 al 35. Reparación de ex
planación y firme. Presupuesto, 
240.965,80 pesetas.

Carretera local de Puente de 
.Santa Isabel a Zuera, kilómetros 

1 al 4 y 7 aí 9. Reparación de 
explanación y firme. . Presupues
to, 140.794 pesetas.

Carretera comarcal de Gallur 
a Sangüesa y Rqesta al límite 
de Navarra, kilómetros 76 al 79 
y 89 al 93, y 9 al 12. Reparación 
de explanación y firme. Presu
puesto, 249.682,10 pesetas.

Carretera local de Longares a 
la de Magallón a La Almunia. 
Carretera comarcal de Muel a 
Lumpiaque y uarretera comarcal 
de Rorja a Rueda, kilómetros" 18 
al 22 y 25 a] 29, y 29 al 32. Re

7' .
Núm. 1.683

La Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza- -anuncia concurso pa- , 
ra, la ejecución por destajos inde-, 
pendientes de las siguientes obrase

Carretera Nacional de Murcia y 
Alicante a Francia por Zaragoza 
(Zaijagdza á Teruel), kilómetros 
77 al 83’400. Doble riego superfi
cial, Presupuesto, 237.358’08 pesé
is. ' , j

Carretera nacional de Sagunto a 
Burgos (Soria, a Cglalayud^ kiló
metros 40,963 al 47. Riego su
perficial con alquitrán. Presu
puesto, 151.214,78 pesetás.

Carretera nacional de Sagú,uto a. 
Burgos (Soria- a Calatayud). kiló
metros 47 al 53. Riego Superficial - ’ 
con alquiti'án. Pnesupuies^i, pese
tas' 160.953’60.

Camino comarcal de Zaragoza a. 
Monzón, kilómetros I al 6. Riego 
superficial con alquitrán. Presu
puesto. 127.179’20 pesetas

Los proyectos y pliegos de con
diciones particulares y ■ erníomi- 
cas estarán a disposición del pú
blico en Ja Jefatura de Obras Pu
blicas de Zaragoza (Sección Fomen
to), durante las horas hábiles de 
oficina.

Lai apertura de pliegos se veri
’ ficará ante Notario en las ofici

nas antes citadas, a las- diez ho- 
hopas del día 21 de abril de 
1948 los del primer concurso y 
seguidamente los restantes, admi
tiéndose proposiciones pato, los 
concursos hasta las trece horas 
del día anterior. ,

Zaragoza, 30 de marzo de 1948. 
El Ingeniero Jefe. José Oriol.

SECCION SEXTA
- Núm, 1.641

ALMONACID DE LA SIERRA
Habiendo sido denunciado y compro

bado el estado ruinoso de las casas sitas 
en las calles del Príncipe, números 18, 
20 y 22, y Castillo,, números 16 y 18 de 
esta localidad, amillaradas a nombre de 
D. José Román Gimeno, D. Santiago 
Compés López, D. José Rodrigo Gime- 
no, D.a Juana Lorente Ramírez y don 
Francisco Cardiel Gimeno, respectiva
mente, e ignorándose de momento el 
domicilio de los dueños de los edificios 
mencionados, o el de sus legítimos here
deros si hubiesen fallecido, por el pre
sente se cita, llama, y emplaza a dichos 
interesados, para que en el término de 
quince días, contados desde su inser-
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cion en el Ro l r t ü ? Of ic ia l  de la pro- 
vmeia, procedan al aneglo o demoli
ción de las referidas casas, respondiendo 
también a los gastos de retirada de es
combros de la vía pública, y a los de 
apuntalamiento de tales edificios, advir
tiendo que si dejasen de cumplir lo or
denado dentro del plazo concedido 
anteriormente, serán derribados por esta 
Corporación municipal a costa de los 
dueños responsables y a cambio de 
materiales y solar, independientemente 

. de reclamarles aquello que corresponda 
_ en el supuesto probable de resultar insu
ficiente el aprovechamiento de 
cosas dichas. ambas

Almonacid de la Sierra, 27 de 
de 1948.—El Alcalde-ejerciente, 
Berna 1. . '

Núm. 1.645 
PEDROLA

marzo
Isidro

Hallándose paralizadas en las arcas 
esta viha 585‘97 pesetas, 

más -9.514 61 que se encuentran en po
der del Servicio Nacional, y habiendo 
acordado proceder al reparto de las 
mismas entre los agricultores de esta lo
calidad que acrediten su derecho con 
arreglo al Reglamento de 25 de agosto 
de 1928, por medio del presente edicto 

. se invita a cuantos deseen préstamos'de 
este Establecimiento, para que los soli
citen mediante instancia presentada en 
la Secretaria de este Ayuntamiento has
ta el día 10 del próximo mes de abril 
la cual deberá ser suscrita por sí o por 
un testigo a su ruego en papel común y 
con las demás circunstancias que deter- 
miria el art. 24 del mencionado Regla
mento. . . -

Pedrola, 29 de marzo de 1948 —El 
Alcalde, (ilegible).

arcas

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm/ 1.624

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUM. 1 "

D. José Zambalamberri Gayo, Ma- 
gistnado d'- Trabajo número | dle 
iQs de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos que 

se tramitan en- esta. Magistratura 
bajo, el número 2-1948. sobre epe- 
cución de sentencia en reclama- 
cion de pesetas, instados por An- 
g'd \ albro Malo y otros, contrae 
A<h>Jo Escalada, actualmente e-n- 
ignora da. paradero,, he acordado 
publicar el siguiente edicto para 
la nohrícáeión de la‘ providenciar 
«bclada, que dice así:

“Providencia. —Zaragoza 23 de 
marzo de 1948. Eí anheriór escrito 
uñase a los -autos de su referen-

* i-i . y como se pide, procédase a 
la ejecución por la. vía de apremio 
de lo ^convenido en eslíe juicio, de- 
c¡arándose desde luego reembar
gado,. los bienes embargadlos af 
demandado en prócedimienlto se

. guido al mismo en el Juzgado de 
primera instancia de esta capital, 
a instancia de Cándido Sdlsoná, 
en lo bastante a. cubrir-.],a.

. dad de 3.363,03 pe-etas de

ocho. * El Teniente Juez ins
tructor, Ricardo Castelló Catalán.

Núms. 1.649 al 1.652
5.a REGION MILITAR 

ZARAGOZA
MARTINEZ ANGULO

pal, más 600 pese ta s,, de

canli- 
princi- 
costas

calculadas para ejecución
"hjelo de que tal embargo __ ....

eon'Har en el mencionado pro
cedimiento, expídase ^exhíorto a.I 
Juzgado decano de los de primie- 
i'a instancia, y resultando está en 
ignorado panadero, entiéndanse 
-esfa^ diligencias con el mismo, 
meccante la publicación del co-

y al
se ha-

el "Boletín 
Jficial de la provineja. Así lo 
manda- y firma S. S.-: doy. fe— 
José Zambalamberri. Ramón AI- 
basa". (Todos rubricado).
_ Dada en Zaragoza. veintitrés 

ne marzo de mi] novecientos cua- 
renfa y ocho.—José Zamhalam- 
berri. — El Secretario. Ramón \1- 
bera.

JUZGADOS MILITARAS

Núm. 1.604

•" REGION MILITAR 
' ZARAGOZA'

mir a n d a c a r  a ^ a l  l ío  
(Luis), hijo d- Felipe y de Fe- 
¡isa, natural de Zaragoza, perte
neciente. al reemplazo de 1941; 
domiciliado últimamente en Za-
ragoza, al que se Je instruye in-
formáción judicial de 1,048 por 
supuesta falta a incorporación a 
filas Pn el Ragimiqnl0 de Infan
tería Gerona núm. 18 durante
la pasada campaña de liberaeión;

Comparecerá -en ;>1 piaZo de 
tremí,a días, a partir de la publi
cación de ]a presante, ante el 
Teniente D. Ricardo Caslelló Ca- 
íalám, Juez instructor d?L Bata
llón Cazadores de Mon(aña Gero-
na número • 8 plaza
Hu 3s c ¡i, baju apercibimiento
ser declarado rebelde si 
efectúa.

Hu isca a veintidrés de

no

de

marzo
de mi] noverientus cu^renl^ y

(Ra-
món), hijo de Nicasio y de Gua
dalupe, natural de Novillas (Za-
ragoza), .perteneciente al reem
plazo de 1941, domiciliadoi últi
mamente en Novillas, al que se 
le instruye información judicial 
de 1948 por supuesta falta a in
corporación a filas en el Regi
miento de Infantería Gerona 
núm. 18 durante la pasada cam
paña de liberación;

MONTERO MOTIN (Luciano), 
hijo de Manuel y el nombre de 
la madre se ignora, natural de 
Zaragoza, perteneciente al re3m7 
plazo, de' 1941, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, al que 
Se le instruye expediente juidi- 
cial de 1948 por supuesta falta 
a incorporación a filas en e| Re- 
gimtonto de Infantería Gerona 
número 18 durante la pasada .
campaña de. liberación; -

MIGUILLÓN* ANGER (Luis), 
hijo de José y de Angeles, natu
ral de Zaragoza perteneciente al 
reemplazo de 1961, domiciliado 
ultimanfente en Zaragoza, a] que 
se le instruye información judi- ' 
cial de 19 i8 por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Re

' oimiento de Infantería Gerona 
núm. 18 durante la pasada cam
paña de liberación;

MARTINEZ DIEZ (José), hijo 
de Pablo y de Irene, ñalural de 
Pintane (Zaragoza), pertenecien
te al reemplazo de 1948. domi-
ciliado últimamente 9n Pin taño
ul que se le' i n s í r-u y o expe-

• diente judie l a 1 1948, por
supuesta taita a. incorporación a 
filas en el Regimiento de Infan
tería Gerona núm. 18 durante la 
pasada campana de liberalión;

Comparecerán en el pb-^o de
treinta días, 
carión de, I
Tehient?

a partir de la públi- 
i presente, ante el

D. Ricardo Castelló Ca
bihin, Juez instructor de]'M3ata- 
llón Cazadores de Montaña G9ro- 
na núm. 8 en ]a p¿za de Hueg_ 
ca, bajo apercibimimlQ de ser
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declarados rebeldes si no lo 
efectúan. • i.

Huesca i veiniisJeLe de marzo 
de mil novecientos cuarenta > 
ocho. — El Tenienté Juez ins- 

Jructor, Ricardo Caslelló Catalán.

Núm. 1.603

5.a REGION MILITAR
' ' ZARAGOZA'
1 MAR1TLLON M A R T T N EfZ 
fJuan). lii.j¿ de Julio y de Con
cepción. natural de Zaragoza, 
perteneciente al r?emplaz0 de 
1941, al (pie se h1 instruye in
formación judicial d? 1948 por 
supuesta falta a incorporación a 
filas en el Regimienta de Tnfan- 
tería Gerona uúmern 18 durante 
la pasada campaña de liberación:

Comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Teniente don 
Ricardo Caslelló Catalán. Juez 
instructor del Batallón Cazadoras 
Montaña Gerona núm. 8 cñ la 
plaza de Huesca, baj0 apercibi
miento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Huesca, treinta de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Teniente Juez instructor. Ri
cardo Caslelló Catalán.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.614
JUZGADO NUM. 2.—VALENCIA

D. Juan Gopzález Paracuellos, Magis
trado, Juez de instrucción de! Juzga
do número 2 de esta ciudad de Va
lencia;
Por el presente edicto, que se publi

cará en los Boletines Oficiales de 
esta provincia y de la de Zaragoza; 
mandado librar en el sumario que se si
gue en este Juzgado con eí número 102 
de 1948, sobre atentado, contra Aquili
no Nadal García, de 52 años, .soltero, 
albañil, hijo de Paulo y Florentina, na-t 
tjral de Zaragoza, y que fué vecino de 
Valencia, se dejan sin efecto Jas requi
sitorias que con fecha 8 de mayo de 
1944 fueron libradas por el Juzgado 
militar número 19 de esta plaza, inte
resando su busca y capturad

Valencia-a diecisiete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—Juan 
González.—El Secretario, (ilegible).

' Núm. 1.628
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y ofrecimiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se ins
truye con el núm. 1U4 de 1948, sobre 
hurto de cuatro rollos de varilla de hie

rro que en la noche del 1 al 2 del actual 
fueron encontrados ocultos en la orilla 
del río Ebro, de esta ciudad, se cita por 
medio de la presente cédula al que se 
crea perjudicado por la sustracción de 
los mencionados cuatro rollos de va
rilla de hierro, a fin de que dentro del 
término de cinco dias comparezca ante 
dicho Juzgado (sito en Prédicadores, 
56) al objeto de recibirle declaración, 
acreditar la preexistencia y ofrecerle el 
procedimiento, con apercibimiento que 
,de.no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiera lugar, haciéndole saber al 
propio tiempo que, conforme a lo pre
venido en el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal,puedemostrar- 
se parte en dicho sumario por medio de 
Abogado y Procurador que le defiendan 
y le representen. ■

Y para que sirva de citación y ofre
cimiento en forma, expido la presente 
que firmo en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos. .

Núm. 1.664
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se 
instruye con el núm. 116 de 1948, sobre 
hurto de prendas y efectos, se cita por 
medio-de la presente cédula a una mu
chacha que se dijo llamarse Asunción 
y que últimamente prestó sus servicios 
como doméstica en el domicilio de 
D. Emilio Joaquín Nerín Mora (sito en 
Zumalacárregui, núm. 4) y cuyas demás 
circustanciás se ignoran, así como su 
actual paradero, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicadores, 56), 
al objeto de recibirle declaración como 
inculpara en dicho sumario, con aper
cibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintisiete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.— El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.665
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y ofrecimiento
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta ciuflad en sumario 
que se instruye con el núm. 66 de 1948, 
sobre robo de prendas en el domicilio 
de D. Máximo García Vela, se cita por 
medio de la presente cédula a una mu
chacha llamada Cristina, cuyos ape
llidos y demás, circunstancias se igno
ran, la cual estuvo prestando sus 
servicios como doméstica en el domi
cilio de dicho Máximo García en el 
mes de febrero último, a fin de que 
dentro del término de Cinco días com
parezca ante dicho'Juzgado (sito en Pre
dicadores, 56) a! objeto de recibirle

declaración y ofrecerle el procedimien
to como perjudicada en dicho sumario, 
haciéndole saber al propio tiempo que, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, puede mostrarse parte oor 
medio de Abogado y Procurador que 
le defiendan y le representen en dicho 
sumario, con apercibimiento que de no 
verificarlo le parar^el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofre
cimiento en forma, expido la presente 

/que firmo en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. L666
• JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de ¡o acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se ins
truye con el núm. 68 de 1948, sobre 
desaparición, se cita por medio de la 
presente cédula a Carmen López Nieto, 
de 59 años, viuda, hija de Agapito y 
Teresa, natural de Salamanca, que ha 
tenido su domicilio en la calle del Doc
tor Casas, núm. 7, 1.°, y posteriormen
te en la calle de Esperanza, núm. 13, y 
actualmente se ignora, así como su pa
radero, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante dicho 
Juzgado (sito en Predicadores, 56), al 
objeto de recibirle declaración en dicho 
sumario, con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, y para que siiva de cita
ción en forma, expido la presente que 
firmo en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario: P. H., /Mariano 
Torrijos.

Núm. 1.607
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación ■

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de la villa de 
Ejea de los Caballeros y su partido, en 
providencia de hoy dictada en el suma
rio que se instruye con el número 52 de 
1947, sobre abandono de familia, se ci
ta al denunciado Valentín Martín Rei- 
vidiego, de 26 años de edad, hijo de 
Juan y de Juliana, natura! de Santa María 
de Berrocal, cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, para que dentro 
del término de quinto día comparezca 
ante este Juzgado a fin de ser oído en el 
expresado sumario, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de cita
ción en forma el expresado Valentín 
Martín Reividiego, expido la presente 
que firmo en Ejea de los. Caballeros a 
veinte de marzo de mil ndv cientos cua
renta y ocho.—El Secretario, Francis
co Fernández.
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Núm. 1.608
ATECA

dda ds la mañana, los bienes si
guientes: . PARTE NO OFICIAL

D. Alberto Leiva Rey, Juez de instruc
ción de Ateca y su partido;
Hago saber: Que según lo acordado 

en el sumario que se instruye con el 
num. 19 1948, sobre muerte de Ignacia 
tacaría Millán, vecina de Torrijo de la 
Cañada, por el presente se cita, llama 
y emplaza a cuantas personas se crean 
con derecho a la herencia, para que en el 
termino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado a prestar declaración a te
nor del hecho de autos y ofrecerles el 
procedimiento, a tenor del articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Ateca a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Alberto Leiva Rey. —El Secre- 
tariq judicial accidental, Santiago Or
tega. 6

JUZGADOS MUNICIPALES

. Núm. 1.612
JUZGADO NUM 2

Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado 
numero 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio de faltas seguido 
en yte Juzgado bajo el número 711 de 
194/. sobre hurto, contra Juan Bonilla 
Iglesias, ha acordado la comnarecencia 
ante el mismo el día 7 de abril próximo, 
a las diez, del expresado denunciado 
Juan Bonilla Iglesias, de 18 años, sol
tero, jornalero, hijo de Eusebio y Car
men, natural de Tolediilo, cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora, a fin de 
que comparezca a la celebración de es
te juicio con cuantos medios de prueba 
legal intente valerse, y advirtiéndole que 
de no hacerlo asi le parará el perjuicio 
a que haya logar.

। Eara que dicUa citación tenga 
el debido cumplimiento, extiendo la 
presente en Zaragoza a dieciocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta v 
ocho.— El Secretario,,P. Goñi.

Núm. 1.631
JUZGADO NUM. 2

D. José Franco Molina, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para 'hacer 

efectivas responsabilidades im
puestas a D. Agustín Tejefoi 
Pueyo y D. Pedro Escolano Pa- 
samar en juicio de cognición 
instado contra los mismos por 
“Crédito Agrícola 'de Aragón”, 
se sacan -a la venía en pública 
subasta por primera vez, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgada, el 'día 30- de 
abril próximo, a las once y me-

Una casa y corral sita en la 
calle de Ja Paloma, núm. 15, 'de 
Gallar, que linda: por derecha 
entrando, con calle; izquierda, 
Fernando García Jarreta,-y es
palda, con Pascuala Salvo, de 30 
metros cuadrados. Tasada en pe
setas 20.000. -

Para tomar parte en ¡dichía su
basta loes licitadores consigna
rán previaníente en la. mesa del 
Juzgado "21 10 por 100 de la ta
sación y exhibir su ,cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, podiendo ha
cerse en calidad_de ceder a' un 
tercero, sin que sean admisibles, 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación: 
que no existen títulos de propie
dad del inrhueble, siendo de 
cargo del rematante el propor- 
dionárselos. y la certificación de 
cargas expedida por ej Registra
dor de la Propiedad estará de. 
manifiesto en Secretaría para 
quien desee examinarla, previ
niendo qu- las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, 
si las hubiere al crédito d?r ac
tor, quedarán subsistentes, en- 
lendiéndos? que el rematante. las 
acepta sin destinarse a su extin
ción, el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintidós 
de marz0 de mil novecientos 
cuarenta y ocho. — José Fran
cisco Molina. — Ej Secretario: 
P. H., Miguel Lozano.

JUZGADOS COMÁRCALES 

' Núm. 1.716 * •
TAUSTE

Cédula de citación .

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez comarcal sustituto en el 
expediente de faltas por lesiones que 
se instruye en este Juzgado contra un 
gitano conocido por El Chato, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, se le 
cita en forma, para que. el día 10 de 
abril próximo y hora de las dieciséis, 
comparezca ante la sala-audiencia de 
este Juzgado a la celebración de este 
juicio; advirtiéndole que de no hacer
lo le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. ■

•Tauste a treinta de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Gregorio Bermúdez.

Núm. 1.701
Sindicato de Riegos de Escatrón

El Presidente del Sindicato de Riegos 
de Escatrón;
Hace saber: Que durante los días há

biles del 1 al 30 de abril próximo 
viniente, horas de diez a trece de la 
mañana y dé cuatro a siete de la tarde se 
llevará a efecto en el local de esta enti
dad la cobranza del canon Pantano Cue- 
va-Foradada, correspondiente al ejer
cicio del año en curso, en su primer 
período voluntario, y del 1 al 12 del 
siguiente mes de mayo, en segundo y 
ultimo período. ■

Transcurridos los plazos menciona
dos incurrirán los contribuyentes que no 
hayamefectuado el pago de sus cuotas 
en el único grado de apremio con más 
las costas de expediente. ' 

. Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de todos 
los vecinos y hacendados forasteros. 

Escatrón, 29 de marzo de 1948.-El 
Presidente, Fausto Ramón.

. —__
Núm. 1.726

«Heraldo de Aragón», S, A.

Conforme a lo dispuesto en los Es
tatutos de esta Sociedad y por acuerdo 
de su Consejo de Administración, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará'a las cua
tro y media de la tarde del día 22 de 
abril de 1948, en el domicilio social 
(Paseo de la Independencia, 29).। En dicha Junta se procederá al exa
men y aprobación de la memoria y ba
lance reglamentario del último ejercicio 
social y a todo lo demás determinado 
en los Estatutos para las Juntas gene
rales ordinarias. . " ■.

Zaragoza, l.° de abril de 1948.—El 
Consejero Secretario, Fernando de Yar- 
za García.

. Núm. 1.729
Industriales de Carnes «La Aragonesa»

Sociedad Anónima 

' I. C. L. A. S. A.

En cumplimiento de los artículos 21 
y 22 de los Estatutos de esta entidad, se 
convoca a los señores accionistas de la 
misma a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 25 de abril de 1948, 
a las once de la mañana, en su domici
lio social (San Vicente de Paúl, I, 
prai.)

Zaragoza, l.° de abril de 1948.—El 
Secretario, Julián Domíguez.

Tip. Ho g a b Pig n a t e l l i


